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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su Apoyo y beneplácito al Proyecto de Ley presentado en el Congreso 

Nacional por el cual se incorpora la enseñanza de Técnicas de Reanimación 

Cardiopulmonar (RCP) a la currícula escolar del Nivel Secundario en todas las 

instituciones de educación pública, sean de gestión estatal, privada, 

cooperativa 	 y/o 
	 social. 

AIJ IA V. MM ..l4 
Diputada 

H.C. de Diputados Isda. de 	As. 
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FUNDAMENTOS 

Este proyecto tiene como fin expresar el apoyo de esta Honorable Cámara a la 

iniciativa presentada en el Congreso Nacional que tiene como objeto incorporar la 

enseñanza de Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) a la currícula escolar 

del Nivel Secundario en todas las instituciones de educación pública, sean de gestión 

estatal, 	 privada, 	 cooperativa 	 y/o 	 social. 

Dentro de los fundamentos del proyecto se destaca a la enfermedad 

cardiovascular como principal causa de muerte en todo el mundo. La muerte súbita, en 

nuestro país, produce entre 30.000 y 40.000 muertes al año representando alrededor 

de 	una 	muerte 	cada 	quince 	minutos. 

En tanto las causas de la muerte súbita son en un 90% a 95% de los casos por 

un ataque cardíaco. El porcentaje restante, entre un 5% y 10%, tiene su origen en una 

multiplicidad de causas. 

La emergencia que surge de un paro cardiorrespiratorio es tal que, por cada 

minuto que un paciente transcurre sin atención, disminuye un 10% su posibilidad de 

sobrevida. En esta situación, entre 3 y 5 minutos después de producido el paro 

cardiorespiratorio, comienza la muerte cerebral. Por estas razones, la aplicación 

inmediata de técnicas de reanimación cardiopulmonar resulta fundamental hasta el 

arribo del auxilio de emergencia médica especializada, que realice entonces 

resucitación cardiopulmonar avanzada y cardiodesfibrilación. 

La iniciativa que se propone tiene por finalidad la incorporación de la 

enseñanza de Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) en todos los 

establecimientos educativos de nivel medio, desde primero a la finalización, como un 

primer paso para prevenir y reducir el número de muertes evitables. De esta manera 

se lograría, en forma progresiva el entrenamiento masivo de la población para la 

atención primaria del paro cardiorrespiratorio y la muerte súbita en el ámbito extra , 

hospitalario 	 de 	 la 	 República 	 Argentina. 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores, la aprobación del presente 

proyecto. 

CIA V. MARCH 
Diputada 

H.C. de Ofputadoa Pcia. 
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